
MATERIAS PENDIENTES DE 1º, 2º y 3º ESO DE   

GEOGRAFÍA E HISTORIA.  

En el caso de que los alumnos/as no hayan aprobado la materia pendiente en el 

mes de septiembre de 2025, podrán presentarse de nuevo a la convocatoria de 

enero, según se establezca en el calendario del centro.  

- El alumno/a deberá presentar (obligatoriamente  para superar el examen) 

determinados mapas mudos, debidamente  cumplimentados, así como la 

realización de actividades y/o resúmenes y/o esquemas de cada unidad que 

haya ido realizando para el estudio de la  materia. Se entregarán el día del 

examen de Geografía e Historia las  actividades, resúmenes, esquemas y mapas 

realizados en un cuaderno o  archivador. Las actividades de síntesis o repaso, 

que aparecen al final de cada tema, y/o los resúmenes o esquemas estarán 

escritos en el cuaderno a mano y por las dos caras. Se valorará la 

presentación, la calidad del contenido y la  ausencia de faltas de ortografía. Es 

muy importante la localización espacio-temporal de los acontecimientos 

históricos. La estructura del examen será similar a las pruebas anteriores y  la 

nota de este examen será de 0 a 10 puntos. 

- Los alumnos/as de Programa deberán presentar el cuaderno en español y  se 

examinarán en español. Los alumnos de Sección deberán presentar el  

cuaderno redactado en inglés y el examen será en inglés.  

- La nota del examen supondrá el 70% de la nota final y la presentación de  las 

actividades, resúmenes y los mapas supondrá el 30% restante.   

- La nota final será la media ponderada de los trabajos y de la calificación  

obtenida en la prueba escrita o examen. Será necesaria una calificación final 

de 5 para poder aprobar la materia pendiente. 

- El alumno/a que no obtenga la calificación mínima para aprobar, podrá 

presentarse de nuevo a la convocatoria de abril. La estructura del examen será 

similar a las pruebas anteriores y la nota del examen será de 0 a 10 puntos. La 

nota del examen supondrá el 70% de la nota final y la presentación de  las 

actividades, resúmenes y los mapas supondrá el 30% restante. El alumno/a 

que haya presentado las tareas anteriormente, no tendrá que presentar a 

presentar las tareas requeridas. 

 

 

 



- Cualquier duda o aclaración de los exámenes o sobre los trabajos de  

actividades y mapas, o de cualquier otra índole, será aclarada por el profesor/a  

correspondiente del alumno/a en su grupo o por la jefa del departamento de  

Geografía e Historia.  

 

A continuación, se detalla el trabajo que debe realizar el alumno/a para 

poder superar la materia de Geografía e Historia:   

 

1. Deberá realizar las actividades de síntesis o de repaso que aparecen al  

final de cada una de las unidades, y/o los resúmenes y/o esquemas 

correspondientes a cada tema.  Estas actividades le ayudarán a estudiar y a 

repasar la materia.  

2. Deberá elaborar y presentar los mapas físicos y políticos según se detallan,  

a continuación, por continentes.   

 

TRABAJO DE MAPAS MUDOS 

 

 

- El alumno/a  habrá de conseguir los mapas mudos (del tamaño de un folio).   

- El trabajo se presentará sin tachones y con buena y legible letra, bien grapadas  y 

ordenadas las páginas con sus respectivos mapas, así como con el nombre y  

los apellidos bien escritos, de lo contrario podrán ser calificados negativamente. 





 





 



 

5. MAPA DE ESPAÑA  

El mapa de las 50 provincias españolas y las capitales de las  
provincias de distinto nombre.  


